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Las prendas y efectos de la uniformidad y equipo
se considerarán clasificados en los siguientes gru-
pos:

" Vestuario.

" Identificación y placas.

" Emblemas y divisas.

" Distintivos y condecoraciones.

" Equipo y armamento.

Artículo 88.- Vestuario.

El vestuario está constituido por el conjunto de
prendas reglamentarias que integran el uniforme
necesario para el desempeño de las diferentes
funciones asignadas al Cuerpo.

Artículo 89.- Uniformidad básica.

Los elementos que componen el uniforme básico
de la Policía Local de Melilla, así como las especi-
ficaciones relativas a las diversas prendas reglamen-
tarias y aquellos complementos que pudieran resul-
tar precisas para las necesidades del servicio, se
determinarán en unas "NORMAS DE UNIFORMI-
DAD" aprobadas por orden del Consejero responsa-
ble del Área de Seguridad.

Artículo 90.- Carné profesional.

1. Para su identificación personal, los miembros
de la Policía Local se les asignará un carné de
identificación profesional, un número profesional y
una placa policial.

2. El carné de identificación profesional contendrá
los datos indicados en el artículo 35 de este Regla-
mento y su configuración, dimensiones y demás
características del documento se regularán en las
citadas "NORMAS DE UNIFORMIDAD".

Artículo 91.- Cartera y placa policial.

1. Los miembros del Cuerpo de Policía Local
portarán una cartera conteniendo el carné de identi-
dad profesional y la placa policial.

2. La placa policial incorporará el escudo de la
Ciudad de Melilla y el número profesional respectivo,
inscrito en la base del conjunto.

Artículo 92.- Emblemas.

1. Los emblemas tienen por finalidad la identifica-
ción externa de los funcionarios de la Policía Local.

2. En el emblema policial de pecho figurará el
escudo de Melilla y la leyenda "Policía Local" y se

portará sobre el bolsillo derecho, llevándose en la
base del conjunto el número policial correspon-
diente.

3. En la prenda de cabeza figurará el escudo de
Melilla.

4. En el brazo izquierdo se portará el escudo de
Melilla con la leyenda: Ciudad Autónoma de Melilla",
en la parte superior, y "Policía Local", en la inferior.

Artículo 93.- Divisas.

1. Las divisas constituyen la manifestación
externa de los diferentes grados jerárquicos exis-
tentes en el Cuerpo de Policía Local de Melilla.

2.
Deberán ser llevadas en las hombreras del unifor-
me, en la prenda de cabeza, y, en su caso, en el
lado izquierdo del pecho en las prendas deportivas.

3. La divisas serán las siguientes:

a) Superintendente: Ribete dorado y tres serretas
de color dorado.

b) Intendente : Ribete dorado y dos serreta de
color dorado.

c) Inspector: Ribete plateado y tres serreta de
color plateado.

d) Subinspector: Ribete plateado y dos serretas
de color plateado.

e) Oficial: Ribete plateado y una serreta de color
plateado.

Artículo 94.- Divisas de habilitación.

1. Las divisas de habilitación consistirán en
galletas ovaladas de color carmesí con los mismos
elementos descritos en el artículo anterior y, ade-
más, la leyenda "Habilitado".

2. Las divisas se colocarán en el pliegue del
bolsillo izquierdo, aproximadamente en la mitad
del mismo, con las serretas orientadas hacia
arriba, portando las divisas de grado de origen en
las hombreras.

Artículo 95.- Distintivos.

Los distintivos son los símbolos que acreditan
la titulación o especialización técnica de quienes
lo ostentan.

Se portarán en la parte derecha de la cazadora
o camisa, en el bolsillo o por encima del mismo y
sin sobrepasar la parte inferior de la placa policial.


